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EXPEDIENTE PE 2022-0-035 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE ADQUIRIR UN DISPOSITIVO DE 
ASISTENCIA MECÁNICA CIRCULATORIA DE LARGA DURACIÓN PARA EL SERVICIO 
DE CIRUGÍA CARDÍACA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

Por la presente queremos solicitar la compra extraordinaria del dispositivo de asistencia mecánica circulatoria 
de larga duración HEART MATE 3 (Abbott). Se trata de una terapia aprobada para pacientes con insuficiencia 
cardiaca terminal no candidatos a un trasplante cardiaco como asistencia definitiva a largo plazo. 

El paciente cuya patología motiva esta solicitud ( ) tiene 67 años y padece una 
miocardiopatía dilatada de origen chagásico. Esta condición le ha llevado a un progresivo deterioro de su clase 
funcional, encontrándose actualmente en una clase funcional III-IV a pesar de tratamiento médico optimizado 
por la Unidad de Insuficiencia Cardiaca. El paciente ya ha sido valorado por la Unidad de Insuficiencia Cardiaca 
del Hospital Puerta de Hierro en el segundo trimestre de 2022, y se ha considerado no candidato a un trasplante 
cardiaco debido a su edad y la etiología de su enfermedad. Por todo ello, su pronóstico vital sin el implante del 
dispositivo es menor de 3 meses. 

Excluyendo su cardiopatía, no presenta otras comorbilidades que impacten en su pronóstico vital a corto o 
medio plazo. Valorado en sesión clínica conjunta por la Unidad de Insuficiencia Cardiaca, el Servicio de Cirugía 
Cardiaca y la Unidad de Cuidados Agudos Cardiovasculares, la única opción terapéutica posible es el implante 
quirúrgico de una asistencia mecánica circulatoria definitiva. Debido a la situación del enfermo, consideramos 
que el implante debería realizarse en un plazo no superior a 30 días.  

Por ello, el Servicio de Cirugía Cardíaca del Hospital Clínico San Carlos de Madrid deviene necesario dejar 
constancia en este Informe Justificativo de la naturaleza y extensión de la necesidad de adquirir UN 
DISPOSITIVO DE ASISTENCIA MECÁNICA CIRCULATORIA DE LARGA DURACIÓN. 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

Fdo.: 

Jefe del Servicio de Cirugía Cardíaca 

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
 
 

  

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, por suplencia temporal (vacante) el Subdirector Gerente, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), (BOCM. Núm. 236, de 2/10/2015), en consonancia con el artículo 16 del Real 
Decreto 521/1987, de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de los Hospitales ges ionados por 
el Instituto Nacional de la Salud (BOE núm. 91, de 16/04/1987), y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de 
septiembre, de la Vice consejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
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